
 

Señora 
JUEZ TERCERA LABORAL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
E. S. D. 
 
 
REF.    PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 
 
DEMANDANTE JESÚS ALEXANDER GIRALDO LÓPEZ Y OTROS. 
 
DEMANDADO CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CALDAS Y OTROS. 
 
RADICADO  2021-00567. 
 
ASUNTO  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
 
HERNANDO DE LEÓN GIRALDO GONZÁLEZ, mayor de edad, vecino de 
Manizales, identificado con Cédula de Ciudadanía #75.078.934 de Manizales 
y con Tarjeta Profesional de Abogado #96.713 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de LA CRUZ ROJA 
COLOMBIANA SECCIONAL CALDAS persona jurídica de derecho privado, 
identificada con N.I.T.#890801201-0, por medio del presente procedo a 
presentar LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la Compañía de Seguros ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A., identificada con Nit. #860.027.404-1 y ALLIANZ 
SEGUROS S.A. identificada con Nit.#860.026.182-5, ambas representadas 
legalmente por ANDRES FELIPE ALONSO JIMENEZ identificado con cédula 
ciudadanía #80.875.700 o por quien haga sus veces,  en los términos del 
artículo 64 del Código General del Proceso, aplicables al proceso laboral por 
integración normativa de conformidad con lo previsto en el artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, todo lo cual procedo a 
sustentar a continuación: 
 
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: LA CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CALDAS persona jurídica 
de derecho privado, identificada con Nit.#890.801.201- 0 celebró Contrato 
Civil de Obra 053-2018 con SOLIMET S.A.S. identificada con Nit.#900.641.034-5 
  
SEGUNDO: El objeto del contrato de obra fue: 
 

“PRIMERA: OBJETO. EL CONTRATISTA en forma independiente Y con 
plena autonomía administrativa, técnica, financiera y laboral se 
obliga para con EL CONTRATANTE a ejecutar: Diseño, fabricación 
y montaje de estructura metálica para torre de 



 

telecomunicaciones, la cual se describe a continuación (…)” 
 
TERCERO: El inicio de la obra referida fue pactada para el 17 de 
septiembre de 2018. 
 
CUARTO: La fecha de finalización de la obra se pactó para el día 16º 
de octubre de 2018 pero en realidad se terminó y entregó el día 1º de 
noviembre de 2018 tal como consta en el Acta de entrega y recibo 
final de la obra. 
 
QUINTO: Para el desarrollo de dicha obra, SOLIMET S.A.S subcontrató a 
EDIER IVÁN ÁVILA GONZÁLEZ, mediante Contrato de obra civil CTS18-
0100. 
 
SEXTO: El 25 de octubre de 2018, durante la ejecución del contrato de 
obra celebrado entre mi poderdante y SOLIMET S.A.S. sufrió un 
Accidente de Trabajo el Señor JESÚS ALEXANDER GIRALDO LÓPEZ, 
demandante dentro del proceso de la referencia, quien es trabajador 
de EDIER IVÁN AVILA GONZÁLEZ, subcontratista empleado por 
SOLIMET S.A.S. para la ejecución de la obra contratada.  
 
SÉPTIMO: La Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas, suscribió la 
Póliza Nº 022265079 / 0 de Responsabilidad Civil Extracontractual 
General con la empresa ALLIANZ SEGUROS S.A. y/o ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A. 
 
OCTAVO: La póliza Nº 022265079 / 0, se encuentra actualmente 
vigente. 
 
NOVENO: El día 9 de mayo de 2022, mi poderdante fue llamado a un 
proceso laboral en su contra, cuyos datos constan en la referencia 
inicial de este escrito. 
 
DÉCIMO: Teniendo en cuenta que el incidente ocurrió encontrándose 
en vigencia la póliza suscrita con el llamado en garantía y que los 
hechos se ajustan al siniestro asegurado, es la empresa de seguros 
quien se verá afectada con la sentencia proferida en el presente 
proceso como quiera que, debe ser ella quien cubra los perjuicios 
requeridos por el demandante y que resulten probados, en caso de 
una eventual condena. 
 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

El Articulo 64 del Código General del Proceso establece que: 
 



 

ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 
derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 
perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago 
que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se 
dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 
acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por 
evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para 
contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación. 
 

Por su parte la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
en Sentencia AC2900-2017, dijo lo siguiente: 
 

“La figura del llamamiento en garantía, la cual se ha considerado 
como un tipo de intervención forzosa de un tercero, quien por 
virtud de la ley o de un contrato ha sido solicitada su vinculación 
al juicio, fin de que, si el cliente llega a ser condenado a pagar 
una indemnización  
de perjuicios, aquel le reembolse total o parcialmente las sumas 
que debido sufragar, por virtud de la sentencia.  
 
El llamamiento, entonces de esa convocatoria es la relación 
material, puesto que lo pretendido es transferir al citado las 
consecuencias pecuniarias desfavorables previstas para el 
convocante interviniente en el litigio e insertas en el fallo.  
 
La vinculación de aquel se permite por razones de economía 
procesal y para brindarle la oportunidad de ejercer su derecho de 
defensa, en la pretensión de reembolso formulada por la parte 
citante” 

 
  

III. PRETENSIONES 
 

De conformidad con los fundamentos fácticos y de Derecho 
anteriormente expuestos, previo el cumplimiento de los tramites del 
proceso ordinario laboral de primera instancia, solicito 
respetuosamente a la Señora Juez lo siguiente: 
 
PRIMERO: Llamar en garantía a la empresa ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A. para dar cumplimiento al contrato de seguro Nº 022265079 / 0 de 
Responsabilidad Civil Extracontractual General celebrado con CRUZ 
ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CALDAS.  
 
SEGUNDO: Condenar a la Compañía de Seguros ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A. al pago de lo que en sentencia ejecutoriada se haga 



 

responsable a CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CALDAS.  
 
TERCERO: Condenar a la Compañía de Seguros ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A., al pago de las costas y agencias en derecho que en 
sentencia ejecutoriada se haga responsable a CRUZ ROJA 
COLOMBIANA SECCIONAL CALDAS.  
 
CUARTO: Llamar en garantía a la empresa ALLIANZ SEGUROS S.A. para 
dar cumplimiento al contrato de seguro Nº 022265079 / 0 de 
Responsabilidad Civil Extracontractual General celebrado con CRUZ 
ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CALDAS.  
 
QUINTO: Condenar a la Compañía de Seguros ALLIANZ SEGUROS S.A. 
al pago de lo que en sentencia ejecutoriada se haga responsable a 
CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CALDAS.  
 
SEXTO: Condenar a la Compañía de Seguros ALLIANZ SEGUROS S.A. al 
pago de las costas y agencias en derecho que en sentencia 
ejecutoriada se haga responsable a CRUZ ROJA COLOMBIANA 
SECCIONAL CALDAS.  
 

IV. PRUEBAS 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Que bajo la gravedad de juramento deberá rendir la parte llamada en 
garantía, para que absuelva las preguntas que le realizaré verbalmente 
o por escrito, en la oportunidad procesal pertinente. 

 
2. DOCUMENTALES: 

 
Respetuosamente solicito a la Señora Juez que se tengan como pruebas 
documentales, las siguientes que me permito presentar con el escrito de 
Llamamiento en Garantía: 
 

1. Contrato Civil de obra 053-2018 suscrito entre CRUZ ROJA 
COLOMBIANA SECCIONAL CALDAS y SOLIMET S.A.S. 

2. Acta de Entrega y Recibo Final de la Obra. 
3. Contrato de obra civil CTS18-0100 suscrito entre SOLIMET S.A.S y EDIER IVÁN 

ÁVILA GONZÁLEZ. 
4. Póliza de Seguros Nº 022265079/0 Compañía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
V. ANEXOS 

 
1. Poder con que actúo. 



 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
 

VI. CONSTANCIA 
 
En cumplimiento del artículo 3 y 8 de la Ley 2213 de 2022 y artículo 78 #14 del 
Código General del Proceso, concomitantemente con la presentación al 
Despacho, copia de este Llamamiento en Garantía con sus anexos, será 
enviada a la parte demandante a los codemandados y a los Llamados 
en garantía, para lo cual, en caso de requerirse reenviaremos los correos 
electrónicos correspondientes a Su Señoría. 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
1. El suscrito Apoderado: las recibiré en su Despacho y en la 

Carrera 23 # 63 – 15, Oficinas 1003 y 1004, Edificio El Castillo de 
esta ciudad. 

 
Celular 3206935745 – Teléfono fijo 60 6 8911146. 
 
Correo Electrónico: hdlgiraldo@gmail.com  

 
2. El llamado en Garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en la Cra. 

13 A #29 – 24 de la Ciudad de Bogotá D.C. 
 
Teléfono: 5188801 
 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co  
 
También las recibirá a través de su asesor intermediario de 
seguros PRODUCTORES DE SEG DE ANTIOQUIA S.A. 
Teléfono/s:31222330 
 
Correo electrónico: productores.antioqua@allia2.com.co 
Sucursal: MEDELLIN 

 
3. El llamado en Garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. en la Cra. 13 A 

#29 – 24 de la Ciudad de Bogotá D.C. 
 
Teléfono: 5188801 
 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co  
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También las recibirá a través de su asesor intermediario de 
seguros PRODUCTORES DE SEG DE ANTIOQUIA S.A. 
Teléfono/s:31222330 
 
Correo electrónico: productores.antioqua@allia2.com.co 
Sucursal: MEDELLIN 
 

4. Mi poderdante, CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CALDAS 
las recibirá en la Avenida Kevin Ángel Cra. 21 # 69 – 350, de esta 
ciudad. 
 
Teléfono Fijo: 60 6 8866300 
 
Correo Electrónico: juridicahiu@hiu.org.co  
 

De la señora Juez, 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
HERNANDO DE LEÓN GIRALDO GONZÁLEZ 
C.C. 75.078.934 de Manizales 
T.P. No. 96.713 del C.S. de la J.  
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